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P A R A D E C L A R A R L A N E C E S I D A D Y U T I L I D A D P U B L I C A Y 
A U T O R I Z A R A L H O N O R A B L E A L C A L D E D E L M U N I C I P I O D E 
G U A Y N A B O O E L F U N C I O N A R I O Q U E E L D E S I G N E , A Q U E A 
N O M B R E Y E N REPRESENTACIÓN D E L M U N I C I P I O D E G U A Y N A B O 
C O M P A R E Z C A E N E S C R I T U R A P U B L I C A , A D Q U I R I E N D O M E D I A N T E 
C O M P R A D I R E C T A , P E R M U T A O P O R E L P R O C E D I M I E N T O 
J U D I C I A L D E EXPROPIACIÓN F O R Z O S A UN S O L A R Y E S T R U C T U R A 
P R O P I E D A D D E J U A N F U E N T E S RODRÍGUEZ, Y / O C U A L Q U I E R 
O T R A P A R T E C O N I N T E R E S , L O C A L I Z A D A E N L A C A R R E T E R A 
M U N I C I P A L J U A N I L L O F U E N T E S , P A R C E L A S 008-00 y 008-02, 
S E C T O R C A N T A G A L L O , B A R R I O SANTA ROSA, G U A Y N A B O , 
P U E R T O R I C O . 

P O R C U A N T O : J U A N F U E N T E S RODRÍGUEZ, Y / O C U A L Q U I E R 
O T R A P A R T E C O N I N T E R E S es dueño en pleno dominio 
de dos propiedades localizada en la Carretera Municipal 
Juanillo Fuentes, Parcelas 008-00 y 008-02 del Plano de 
Adquisición, Sector Canta Gallo, Barrio Santa Rosa de 
Guaynabo, Puerto Rico. 

P O R CUANTO: El Municipio de Guaynabo tiene interés en adquirir dicha 
propiedad para la relocalización del Camino Gavillán en el 
Barrio Santa Rosa de Guaynabo, Puerto Rico. 

P O R CUANTO: La Ley Número 81 de 30 de agosto de 1991, según enmendada, 
conocida como Ley de Municipios Autónomos de Puerto Rico, 
en su Artículo 10.003, inciso (b), confirió a éstos con la 
autoridad para instar procedimiento de expropiación forzosa por 
cuenta propia, siempre y cuando, dicha propiedad no pertenezca 
al Gobierno Central o alguna de sus instrumentalidades. 

P O R CUANTO: Dicho inciso (b) requiere que los municipios, en su proceso de 
expropiación, acompañen por lo menos dos (2) tasaciones 
realizadas por dos evaluadores de bienes y raices debidamente 
autorizados para ejercer en Puerto Rico, o en su lugar, una sola 
tasación de un evaluador de bienes raices debidamente 
autorizado, ratificado por el Departamento de Hacienda o el 
Centro de Recaudación de Ingresos Municipales y una 
Certificación Registral. 

P O R C U A N T O : A tenor con lo antes expresado, dicha propiedad fue valorada 
por los tasadores Agr. José Hernández con Licencia Número 
288 e Ing. Raimundo Marrero con Licencia Número 780. 
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(a) En $68,000.00 por el Tasador General Ing. Raimundo 
Mañero con Licencia Número 780. 

(b) En $93,000.00, por el Tasador General Agr. José 
Hernández con Licencia Número 288. 

(c) Ambas tasaciones fueron a su vez revisadas por el Tasador 
Leo Cabranes Grant, Licencia Número 517, quien ha 
recomendado el informe de valoración preparado por el Agr. 
José Hernández López. 

P O R C U A N T O : Es requisito indispensable de Ley para que esta Asamblea 
autorice al Alcalde del Municipio de Guaynabo o al funcionario 
que él designe, a comparecer mediante escritura pública, 
cuando la transacción sea mediante compra directa, y de no 
poder efectuarse dicha negociación, continuar con los 
procedimientos de expropiación forzosa, con el f in de efectuar 
la ya mencionada transacción por la suma de N O V E N T A Y 
T R E S M I L D O L A R E S ($93,000.00) según las tasaciones 
antes mencionados. 

P O R T A N T O : O R D E N A S E P O R E S T A L E G I S L A T U R A M U N I C I P A L 
D E G U A Y N A B O , P U E R T O R I C O , R E U N I D A E N 
S E S I O N E X T R A O R D I N A R I A H O Y , DIA 29 D E JUNIO 
D E 2004. 

Sección Ira. Declarar, como por la presente se declara, de necesidad y 
utilidad pública las parcelas descritas en la Sección 2da. de esta 
Ordenanza. 

Sección 2da. Autorizar, como por la presente se autoriza, al Honorable 
Alcalde del Municipio de Guaynabo o al funcionario que el 
designe, a comparecer en escritura pública cuando la 
transacción sea mediante compra directa o permuta y de no 
poder efectuarse dicha negociación, continuar con los 
procedimientos de expropiación forzosa, a nombre y en 
representación del Municipio de Guaynabo, adquiriendo de 
J U A N F U E N T E S RODRÍGUEZ Y / O C U A L Q U I E R O T R A 
P A R T E C O N I N T E R E S , el inmueble que se describe a 
continuación, según Plano de Adquisición, la cual se describe a 
continuación: 

P A R C E L A 008-00 

"RUSTICA: Parcela de terreno con una cabida de DOS MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PUNTO 
OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO METROS CUADRADOS 
(2,955.875 m.c), equivalente a CERO PUNTO SETECIENTOS 
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CINCUENTA Y DOS CUERDAS (0.752 cdas.). Colinda por el 
NORTE, con la Parcela 009-00 Y 010-00 a ser adquiridas; por 
el SUR, con la parcela 007-00 a ser adquirida; por el ESTE, 
con las Parcelas 009-00 y 008-02 a ser adquiridas; y por el 
OESTE, con la Parcela 008-01 a ser adquirida. 

P A R C E L A 008-02 

"RUSTICA: Parcela de terreno con una cabida de 
TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO PUNTO QUINIENTOS 
OCHENTA METROS CUADRADOS (364.580 m.c), 
equivalente a CERO PUNTO NOVENTA Y TRES CUERDAS 
(0.093 cdas.). Colinda, por el NORTE, con terrenos de otros 
dueños; por el SUR, con la parcela 007-02 a ser adquirida; por 
el ESTE, con Camino de Uso público; y por el OESTE, con la 
Parcela 008-00 a ser adquirida. 

Las parcelas antes definidas se segregan del inmueble que se 
describe a continuación: 

"RUSTICA: Finca descrita en su inscripción, que mensurada 
resultó ser de Setenta y Dos punto Setenta y Ocho Cuerdas 
(78.72 cdas.) colindando por el NORTE, con terrenos de José 
Amador, los de Beatriz de los Angeles Vda. De Alas, antes hoy 
Central Vanina, los de Patrono Villa Nueva y con una parcela 
de 4.37 cuerdas de otra de Juan Bautista Boyer; por el SUR, 
con terrenos de la Parroquia de Guaynabo, hoy de José de 
Jesús Andino y los de Santiago Rosa, separados por ima zanja 
y con terrenos de Manuel Rossy; por el ESTE, con terrenos de 
Patrona Villanueva, la citada parcela de 4.37 cuerdas, un 
camino que conduce a Santa Rosa y con terrenos de la 
Sucesión Báez;; y por el OESTE, con los terrenos alados de 
Manuel Rossy y los de Beatriz de los Angeles hoy Central 
Vanina. ". 

Aparece inscrita al Folio 86, Tomo 32, Finca 953 de Guaynabo. 

El número de codificación de esta propiedad es 113-00-010-03-
Parte. 

Sección 3ra.: Autorizar, como por la presente se autoriza, al Honorable 
Héctor O'Neill García, Alcalde del Municipio de Guaynabo y/o 
al fimcionario que él designe, a efectuar la ya mencionada 
adquisición mediante compra directa o por el procedimiento 
judicial de expropiación forzosa por el precio de NOVENTA Y 
T R E S M I L DOLARES ($93,000.00) confonne las tasaciones 

realizadas y a la recomendación del Tasador Leo Cabranes 
Grant. 
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Se autoriza, además, al Honorable Héctor O'Neill García, 
Alcalde del Municipio de Guaynabo a pagar cualquier cantidad 
adicional que en su día determine el Tribunal de 
Expropiaciones sobre este caso. 

Sección 4ta. Autorizar, como por la presente se autoriza, a la Directora del 
Departamento de Finanzas del Municipio de Guaynabo a llevar 
a los libros de contabilidad a su cargo los asientos 
correspondientes para dar cumplimiento a las disposiciones de 
esta Ordenanza. 

Sección 5ta. Esta Ordenanza, por ser de carácter urgente, comenzará a regir 
inmediatamente después de su aprobación y copia de la misma 
será enviada a los funcionarios estatales y municipales que 
corresponda para los fines de rigor. 

Presidenta Secretaria 

Fue aprobada por el Honorable Héctor O'Neill García, Alcalde, el día 
j _ de jul io de 2004. 

Alcalde 



Estado Libre Asociado de Puerto Rico 

Municipio Au tónomo de Guaynabo 

LegisCatura MunicipaC 

(Miíagros Pabón 
Presidenta 

C E R T I F I C A C I O N 

YO, SEÑORA ASUNCION CASERO (DE LOREZ, Secretaria de ia 
Legislatura (Municipalde GuaynaSo, Ruerto Rico, por medio de ia presente certifico que 
ia que antecede es una copiafieíy exacta de ía Ordenanza Núm. 270, Serie 2003-2004, 
aproSada por ía Legisíatura (Municipaí en su sesión extraordinaria deí dia 29 de junio 
de 2004. 

CEREIEICO, AEXEMAS, que ía misma fue aproSada por mayoría de Los 
miemSrospresentes en dicha sesión, íosNons. 

Caríos (M. Santos Otero 
Sara Nieves Colón 
Francisco Nieves Eigueroa 
Ramón Ruiz Sánchez 
Adoífo A- Rodríguez Rurgos 

Votos en contra de Los Nons. 
Eísie ROroz Rodríguez 

Quiííermo UrSina (Machuca 
Juan A- (Martínez Cintrón 
Carmen Ráez Ragán 
(MiguelA- Negrón Rivera 

Juan Rerríos Arce 

Eue aproSada por eí Non. Néctor O'Neiíí Jarcia, Aícaíde, eí día 9 dejuíio de 

2004. 

EN EESEEMONIO RXE EOR)0 LO CUAL, ÍiSro ía presente certificación Sajo 
mi firma y eíseíío oficiaíde esta municipaíidad de JuaynaSo, Ruerto Rico, a íos 9 días 
dei mes dejuíio deí año 2004. 

^~Q^\J^AJ^^ Cst¿[j$cu He 
Secretaria Legisíatura Municipaí 
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